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SESIONES ORDINARIAS
2008

ORDEN DEL DIA Nº 726

SUMARIO: Centésimo vigésimo quinto aniversario
del Yacht Club Argentino, celebrado el día 2 de ju-
lio de 2008. Declaración de interés de esta Honora-
ble Cámara. Salim. (3.526-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Salim por el
que se declara de interés de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación los 125 años de vida del
Yacht Club Argentino, a cumplirse el día 2 de julio
de 2008; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente:

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación el CXXV aniversario del
Yacht Club Argentino, acontecido el día 2 de julio
de 2008.

Dicha entidad ha fomentado permanentemente la
actividad náutica organizando eventos nacionales
e internacionales y es considerada, en esta discipli-
na, parte de la historia de nuestro país.

Sala de la comisión, 19 de agosto de 2008.

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 3 de septiembre de 2008
Término del artículo 113: 12 de septiembre de 2008

Guillermo A. Pereyra. – Eugenio Burzaco.
– Genaro A. Collantes. – Ernesto S.
López. – Mónica L. Torfe. – Julio E.
Arriaga. – Pedro J. Azcoiti. – Rosana
A. Bertone. – Ivana M. Bianchi. –
Graciela M. Caselles. – Jorge A. Cejas.
– Roy Cortina. – Luis A. Ilarregui. –
Mario H. Martiarena. – Emilio
Martínez Garbino. – Jorge R. Pérez. –
Jesús F. Rejal. – Juan A. Salim. – Rubén
D. Sciutto. – Gustavo M. Zavallo.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Salim, luego de un
exhaustivo análisis le presta su acuerdo favorable.

Guillermo A. Pereyra.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, los
125 años de vida de una institución deportiva como
lo es el Yacht Club Argentino que el 2 de julio del
año 2008 cumplirá su 125º aniversario.

Juan A. Salim.


